
 

Concurso para la adjudicación de Contratos de Profesorado Permanente Laboral 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

I. DATOS DE LA PLAZA 
Categoría Docente Área de Conocimiento 

PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL    PEDIATRÍA   
Departamento Código de la plaza 

 PEDIATRÍA      8/9/PPL/2324   
Actividad docente e investigadora asignada a la plaza en la convocatoria 
LAS PROPIAS DEL ÁREA DE PEDIATRIA - CONTINUARÁ CON LAS ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DOCENTES E 
INVESTIGADORAS QUE VIENEN DESEMPEÑANDO LOS PROFESORES DEL DEPARTAMENTO      
      

II. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 5.4 de la convocatoria del Concurso Público para la adjudicación de 

contratos de Profesorado Permanente Laboral (convocado por Resolución de  CUATRO  de  DICIEMBRE  de  2023 ), la Comisión de 
Evaluación ha acordado valorar los méritos de los concursantes en base a los siguientes criterios de valoración: 
 

Valoraciópn de la primera prueba (hasta 55 puntos) 

1. CV (40% del total) = 40 puntos 

    - 10% asistencial 

    - 10% docente 

    - 15% investigador 

    - 5% exposición del CV     

2. Proyecto Investigador (15% del total) = 15 puntos    

Valoración de la segunda prueba (hasta 45 puntos):   

1. Proyecto docente (25% del total) = 25 puntos 

2. Exposición de la lección teórica del programa (20% del total) = 20 puntos     

  En     GRANADA   a  29  de  FEBRERO  de  2024   
 

El Presidente / La Presidenta El Vocal Secretario / La Vocal Secretaria 

Fdo.: GERARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  Fdo.:   CRISTINA CAMPOY FOLGOSO     
 

Vocal 1 Vocal 2 Vocal 3 

Fdo.:    JOSÉ MALDONADO LOZANO     Fdo.:  JULIO ROMERO GONZÁLEZ  Fdo.:   ANA MARTINEZ-CAÑAVATE BURGOS     
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